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 ACUERDO de 3 de noviembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se hace pú-
blica la notificación de trámite de audiencia que no ha 
podido ser notificado al interesado.

De conformidad con la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
y el art. 26 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Ré-
gimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA 
núm. 20, de 16 de febrero de 2002), dada la no localización 
del interesado, se notifica, por medio de su anuncio, haciendo 
saber al mismo que podrá comparecer en un plazo de diez 
días, en este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, 
de Granada, a fin de poder presentar las alegaciones y docu-
mentos que estime conveniente y conocer el contenido íntegro 
del procedimiento.

Expte.: 99/10. En relación con el expediente de protección 
abierto al menor (D.N.P.V.) hijo de don Francisco Javier Pérez 
García, se acuerda notificar Trámite de Audiencia y vista.

Granada, 3 de noviembre de 2011.- El Secretario General, 
Sergio García Megías. 

 ACUERDO de 3 de noviembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se hace pú-
blica la notificación de resolución que no ha podido ser 
notificada a la interesada.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio 
de Protección de Menores, sito en C/ Ancha de Gracia, 6, 
Granada, para la notificación del contenido íntegro del acto de 
fecha 19 de octubre de 2011, significándole que contra esta 
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de 
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites 
del proceso especial de oposición a las resoluciones adminis-
trativas en materia de protección de menores, de conformidad 
con los arts. 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Interesada: María Sandra Sánchez Díaz.
Expte.: 283/10.
Actos notificados: -  Resolución de archivo y cese de guarda 

administrativa. 
 - Inicio de procedimiento de desamparo.

Granada, 3 de noviembre de 2011.- El Secretario General, 
Sergio García Megías. 

 ACUERDO de 3 de noviembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se hace pú-
blica la notificación de resolución que no ha podido ser 
notificada a los interesados.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en C/ Ancha de Gracia, 6, Granada, 
para la notificación del contenido íntegro del acto de fecha 2 de 
noviembre de 2011, significándole que contra esta Resolución 
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso 

especial de oposición a las resoluciones administrativas en ma-
teria de protección de menores, de conformidad con los arts. 
779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Interesados: Francisca Cobo Retamero, Jesús Rubiño Bustos.
Núm. Expte.: 195-196/11.
Actos notificados: Resolución de cese de acogimiento familiar 
permanente y constitución de acogimiento residencial.

Granada, 3 de noviembre de 2011.- El Secretario General, 
Sergio García Megías. 

 ACUERDO de 3 de noviembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se hace pú-
blica la notificación de trámite de audiencia que no ha 
podido ser notificado a la interesada.

De conformidad con la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
y el art. 26 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Ré-
gimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA 
núm. 20, de 16 de febrero de 2002), dada la no localización 
del interesado, se notifica, por medio de su anuncio, haciendo 
saber al mismo que podrá comparecer en un plazo de diez 
días, en este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, 
de Granada, a fin de poder presentar las alegaciones y docu-
mentos que estime conveniente y conocer el contenido íntegro 
del procedimiento.

Expte.: 142-143/11. En relación con el expediente de protec-
ción abierto a los menores (I.A.S.) (K.I.S.) de doña Aqueline San-
tos Cardoso, se acuerda notificar Trámite de Audiencia y vista.

Granada, 3 de noviembre de 2011.- El Secretario General, 
Sergio García Megías. 

 ACUERDO de 3 de noviembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se hace pú-
blica la notificación de trámite de audiencia que no ha 
podido ser notificado al interesado.

De conformidad con la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
y el art. 26 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Ré-
gimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA 
núm. 20, de 16 de febrero de 2002) dada la no localización 
del interesado, se notifica, por medio de su anuncio, haciendo 
saber al mismo que podrá comparecer en un plazo de diez 
días, en este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, 
de Granada, a fin de poder presentar las alegaciones y docu-
mentos que estime conveniente y conocer el contenido íntegro 
del procedimiento.

Expte.: 142/11. En relación con el expediente de protec-
ción abierto a la menor (I.A.S.) hija de don Jhon Jans Amelines 
Orozco, se acuerda notificar Trámite de Audiencia y vista.

Granada, 3 de noviembre de 2011.- El Secretario General, 
Sergio García Megías. 

 NOTIFICACIÓN de 8 de noviembre de 2011, de 
la Delegación Provincial de Huelva, de Resolución de 
Reintegro de 7 de octubre de 2011, con expediente 
núm. SGSS-01/2011.

En cumplimiento de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-


